RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009910, Ent. N° 7926/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 52/2014, para la adquisición de materiales para la construcción de viviendas de madera en asentamiento Cerro del Estado;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/06/011, la Intendencia y el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente suscribieron un Convenio marco para la construcción de viviendas sociales, acordando a tales efectos acciones conjuntas a desarrollar a través de convenios específicos;

2) que en el marco de dicho Convenio, por Resolución 8830/14 de fecha 22/08/014, el Intendente aprobó la realización de la convocatoria a la Licitación de  referencia;
3) que, previo los trámites de estilo, por Resolución Nº 11007/14, de fecha 7/10/014, el Intendente adjudicó la contratación a la Firma “Barraca Belsagui” (empresa unipersonal Silvia Yanet Olivera), por un monto de $ 2:280.040;
4) que el Contador Delegado, en actuación de fecha 13/10/014, al amparo de las previsiones de los Artículos 33 y 43 del T.O.C.A.F., observa el gasto, señalando que existen otras Licitaciones Abreviadas con similar objeto al de la convocatoria de la referencia;
5) que, por Resolución Nº 12248/14 de fecha 5/11/014, el Intendente dispuso reiterar el gasto, esgrimiendo -entre otras- razones de servicio;
6) que con fecha 14/10/014, en el marco del Convenio relacionado en el Numeral 1), la Intendencia y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente suscribieron un Convenio específico con el objeto de construir 48 viviendas nuevas para familias del barrio Cerro del Estado. Sin perjuicio de la financiación asumida por el Ministerio, conforme con las previsiones de la Cláusula cuarta de dicho instrumento, la Intendencia financiaría la totalidad de las plateas para las 48 viviendas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el argumento aducido por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no guarda relación directa con la observación formulada, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que dieron lugar a la misma;
3) que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para gastar en la construcción de viviendas, lo cual en el caso refiere a la financiación de la totalidad de las plateas (Resultando 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por el Contador Delegado y mantener la observación formulada en fecha 13/10/014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Téngase  presente lo señalado en el Considerando 3; y
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada.
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